
LUNA DEL MAR MANZANILLO SA DE C.V.

RFC: LMM1003108F6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 28217
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio CFDI ‐ 38192
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 13/10/2021 17:51:13
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAD
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AV. INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, D.F., D.F., MEXICO

Cant. Clave Unid.
SAT

Clave
Prod./Serv.

Concepto / Descripción Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 E48 90111501 HOSPEDAJE 591.17 0.00 002 ‐ IVA ‐
94.59

591.17

Importe con letra:
SETECIENTOS TRES PESOS 50/100 Subtotal 591.17

I.S.H: 17.74
Observaciones: Impuestos Trasladados 94.59

Total 703.50

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000411895081
178D0958‐4395‐4C27‐A638‐6A77169AD925
00001000000505142236
Octubre 13 2021 ‐ 17:51:20

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
cnUj88Y9XCH4sCSWjMWvopFm4n8izY6cUtpz7Or+y9EsB9Ey/IjqyKPm3UZ68ZAO/4hUpfxMGeUoKLAhYXhfWy
vOvrgnZR7IpjQvEhyVQKjItiiDBpsHL8lZSHsAzhX3Wv/SSd+fVcYDLj6BoxVLo7c3+adLKoZh6kQyYcPqpZHm
tj8RUcRTFW5cRJPVUqB6ry/nnungDAXGR1JG1RR2Oi1TGpSREZo9Fwydg2uIh8fqrFQhARmwr6+m+GAPUfb4zM
sPS/wMWmgdaT06sQI4LAh9/RrHMdmNlanbDrVXN1W6lc/pJ+i++kKFUcIv7IpQmlVVmjtKg7MRC1aWj3+OrQ==

Sello del SAT
UIqjKaxiLdct5niKHvQfcgdH1rVSZNE83DM0487WrRqedZlG9zsIGOhr6o0fI65vuI5SThMSNcABPvTj
9u4cKhHiygrJWcfa+PdmEyNZQmaHTAyvRcUftAN82SvSSIZUsOMA/lNDMNLmVkZBUbeAdAdBzFi2KuTD
dkctB7SJM7z9AcxDUeS4j9zdNGwPJvZW1ghInJOUEJVlJutwJudnq7PoM3U1vX7gk1tl/PoLK6QmIo3y
8r7TTMNut6DHiqTOMSqNxW0Ni87qkQQ3irtPKtHNnVBCUCoMhnr9JMcAaOqJlymQlweR0lZ8QySSHFQB
iO475LQ6JJw6dcBd58QzQg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|178D0958‐4395‐4C27‐A638‐6A77169AD925|2021‐10‐13T17:51:20|MAS0810247C0|cnUj
88Y9XCH4sCSWjMWvopFm4n8izY6cUtpz7Or+y9EsB9Ey/IjqyKPm3UZ68ZAO/4hUpfxMGeUoKLAhYXhf
WyvOvrgnZR7IpjQvEhyVQKjItiiDBpsHL8lZSHsAzhX3Wv/SSd+fVcYDLj6BoxVLo7c3+adLKoZh6kQy
YcPqpZHmtj8RUcRTFW5cRJPVUqB6ry/nnungDAXGR1JG1RR2Oi1TGpSREZo9Fwydg2uIh8fqrFQhARmw
r6+m+GAPUfb4zMsPS/wMWmgdaT06sQI4LAh9/RrHMdmNlanbDrVXN1W6lc/pJ+i++kKFUcIv7IpQmlVV
mjtKg7MRC1aWj3+OrQ==|00001000000505142236||
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Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales 
como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

3 Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO, SA DE CV
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP:28219

Factura: 348531161

Régimen Fiscal:

623 – Opcional para Grupos de Sociedades

Folio Fiscal:

fa927f82-03ea-47d2-af6f-4efc8cac6359

Serie: CLJ
I-INGRESO

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Número del serie CSD del SAT: 00001000000414211380
Número del serie CSD del emisor: 00001000000506505905

Fecha de emisión: 2021-10-14T17:27:30
Fecha de certificación: 2021-10-14T17:27:30

Facturado a: INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

C.P : 06760

Delegación/Municipio: CDMX Colonia: COL ROMA SUR

RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO

Cantidad Clave ID Artículo Precio unitario Impuesto Importe
2.000000 EA 50202301 WATER PEOPLE AGUA DE MANANTIAL ALCALINA 1000 ML, 22.00 0.00 44.00

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago

01

SUBTOTAL
TASA I.V.A 0%

TOTAL MXN

44.00
0.00

44.00
Sello digital del CFDI
XY2LKDyRSU1Ns8npXCbXIZ/eyZJWED9WsrtziwLT/HW/z1uaRzyYo6KNtpIlWTrSrRil8kT0XjUWH1NqA6vvTjE2rS++8rwZmAExsmU+
J2RXZnpT4JeXaZVl2NsgvrMpDh+Aa3i2Kxgey+DRJF4lgnC9QOowk0Jf6Ytuwtn2cdOkghzwIZR26sfYUWMLDYD3/VQbOEwOPnlZZJ5
0z/+GRlPaJMFTb0qQ9YVhX5TpygZXctkSROqs7v6IK3BkZ5VXGuO9E8jDkBMwYA4COyDgerXnVERIDJSEkcJ6HMSG1ZZFk0hKAxH
9Zdiqm9T4J6EpECU4ZY8BcQ0f3RjlED2FaA==
Sello digital del SAT
VRXuKGFyrGcEBrND7socgwXl5wf6lrF6Iu5VONZn9RPNb+YLTg1Nypm0G86w54R35O9z0p4u/XLheOJm6vz4KcM4hq7NMWIcC3NrI
ADXIHdteCLOCoTMpGJmWZN61WVJYarv8tT9FSy3wJvlqtvzY+XG/wfDiGxQWz81FlEM7BS9M5+QzsW2P65dbw8DjCbyeaV9gKUqm
XP7LwwKJRNIY5/gVUKJYIGAjVnzh+Nzn1GuzFhDgFqk/RDN0v6bqWVTNIjajLcE5jNp5AedA2nsLlc3LqJBjLyH5ah7dNdPbUBKQPhW
cTrZtwuMZU4l2fsf6ZULpfihN9k51JA4AmfpXA==
Cadena Original
||1.1|fa927f82-03ea-47d2-af6f-4efc8cac6359|2021-10-
14T17:27:30|SNF171020F3A|XY2LKDyRSU1Ns8npXCbXIZ/eyZJWED9WsrtziwLT/HW/z1uaRzyYo6KNtpIlWTrSrRil8kT0XjUWH1NqA
6vvTjE2rS++8rwZmAExsmU+J2RXZnpT4JeXaZVl2NsgvrMpDh+Aa3i2Kxgey+DRJF4lgnC9QOowk0Jf6Ytuwtn2cdOkghzwIZR26sfYU
WMLDYD3/VQbOEwOPnlZZJ50z/+GRlPaJMFTb0qQ9YVhX5TpygZXctkSROqs7v6IK3BkZ5VXGuO9E8jDkBMwYA4COyDgerXnVERI
DJSEkcJ6HMSG1ZZFk0hKAxH9Zdiqm9T4J6EpECU4ZY8BcQ0f3RjlED2FaA==|00001000000414211380||
*Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

2
Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura 
electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO, SA DE CV
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP:28219

Factura: 348531415

Régimen Fiscal:

623 – Opcional para Grupos de Sociedades

Folio Fiscal:

6cdfec75-6988-44cf-8a1a-864827787875

Serie: CLJ
I-INGRESO

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Número del serie CSD del SAT: 00001000000414211380
Número del serie CSD del emisor: 00001000000506505905

Fecha de emisión: 2021-10-14T17:30:10
Fecha de certificación: 2021-10-14T17:30:10

Facturado a: INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

C.P : 06760

Delegación/Municipio: CDMX Colonia: COL ROMA SUR

RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO

Cantidad Clave ID Artículo Precio unitario Impuesto Importe
3.000000 EA 50202301 AGUA ALCALINA VITAWA 1LT 18.00 0.00 54.00

PUE-PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago

01

SUBTOTAL
TASA I.V.A 0%

TOTAL MXN

54.00
0.00

54.00
Sello digital del CFDI
ll6XICFCaPGtlDpe47hFgxyUPewGCQ1ksXT33Z8Yhq+OAmg1mGrYnS2H29mVaw9y5gLawEMboz526RXYcaKetIBLzgsAGazv53O+b
E1/H/oX9gYgKBujxnknyVq/9bDXv+2jquN93/BJ35eP71SawS1os5QxL+SCkI2MVUzqym+/oBeqR9gNT1Rs8/P9U3oZrZtgSjl3+eiYkWsE
ACu4leFQQTGMSL3iV2a71spGRapDCJN0/ujRO30ug8MN5BEee8UUenU18abxf1GF7r/lUd2jEdW1fR1Agjumz44L8oU3R8jpoZCoK8c
Alu6nu750MUTe5hIVIZ6Aebz8YT2uJQ==
Sello digital del SAT
Ff1CkBqRsbrVjGXQ8+HQs4eKrBLVEVRdM/fdyvkpay8Ihfgz+dAvFqlB4MtHN2Uh/2cfRFTVL+1uJE+mZFHq7hhDR0NDfyCxtR0qI3WbS
A/bxehIDw4luGsJJmBAhk/VTaSsP1ABh+PQZ3yNPUUW1dq2U0mi2XVK5F7aK6sJgDO2SrwZwo9E15WzPsI77bJ6wrP/Lsn9psp/1dVn
ydTgcEc9TZpu964PFsShhQTJfVCR3eiIs1+afkmFxM2YZhX+fY2BGC478mxmYbXX0e3v+JSD98shbbmR8Bxoh+WPQ06hl3raSrhWW
5zulW2+FEfHxF9PXDzeIIjGXx+6ra2aaA==
Cadena Original
||1.1|6cdfec75-6988-44cf-8a1a-864827787875|2021-10-
14T17:30:10|SNF171020F3A|ll6XICFCaPGtlDpe47hFgxyUPewGCQ1ksXT33Z8Yhq+OAmg1mGrYnS2H29mVaw9y5gLawEMboz526
RXYcaKetIBLzgsAGazv53O+bE1/H/oX9gYgKBujxnknyVq/9bDXv+2jquN93/BJ35eP71SawS1os5QxL+SCkI2MVUzqym+/oBeqR9gNT1
Rs8/P9U3oZrZtgSjl3+eiYkWsEACu4leFQQTGMSL3iV2a71spGRapDCJN0/ujRO30ug8MN5BEee8UUenU18abxf1GF7r/lUd2jEdW1fR1
Agjumz44L8oU3R8jpoZCoK8cAlu6nu750MUTe5hIVIZ6Aebz8YT2uJQ==|00001000000414211380||
*Este documento es una representación impresa de un CFDI.
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1 Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

2
Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio Fiscal

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado del Contribuyente

Fecha y Hora de Certificación

Lugar de Timbrado

F9613337-5892-4E0E-81B9-8D337E93C59D

00001000000506315610

00001000000408906536

2021-10-14T17:33:55

15620

I - FACTURA

CFDTAKI 27272

TRADICIÓN EN PASTELERÍAS, S.A. DE C.V.
ORIENTE 233 No. 154
AGRICOLA ORIENTAL

IZTACALCO
C.P 08500. CDMX

R.F.C. TPA131111PM4

Sucursal.
No.
Domicilio.

3415 - AEROPUERTO TERMINAL 2
AV. HANGARES S/N TS-12 Col. ZONA FEDERAL INTERNAL CIUDAD DE MEXICO
VENUSTIANO CARRANZA CDMX C.P. 15620

Cliente o Cadena.
Nombre.
Domicilio.

R.F.C. Uso CFDI.

INSTITUTOS DE FONDO NACIONAL PARA CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452  Col. ROMA SUR
CUAUHTEMOC CDMX C.P. 06760
IFN060425C53 G03  Gastos en general

Referencia
285701

Fecha Ticket
2021-10-13

Año / Mes / Día
2021-10-14T17:33:54

Item Clave
SAT

Producto Cantidad Unidad
Medida

V E N T A S
Costo Unitario Importe Descuento IEPS IVA

Este Documento Es Una Representación Impresa De Un CFDI Página 1/1

26265 50201708        1 H87        34.48        34.48         0.00         0.00         5.52AMERICANOPERC 16OZ
46686 50181900        1 H87        13.89        13.89         0.00         1.11         0.00PAN MUERTO MAN NARANJA 95G

 GLO
28027 50131700        1 H87         5.00         5.00         0.00         0.00         0.00CARGA L DELACTO 30ML

Total Piezas: 3 Método de Pago
Forma de Pago
Num. Cta. Pago
Régimen Fiscal

:
:
:
:

PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo

601 - General de Ley Personas Morales

Sub Total
Descuento
Neto
IEPS
IVA

$
$
$
$
$

           53.37
            0.00
           53.37
            1.11
            5.52

TOTAL: MXN $            60.00

Importe con Letra: Sesenta Pesos 00/100 M.N.

Sello Digital del Emisor:
PW0QcbKTq559YDpA6UMt4Im37rxNoA5V8XiMhoLlQVbLOl6nariIlFJsHKp7yPUVKS8ETyT+kXZkQtLzDE2Q1edtlwo0Q8/ox+EZPMZZUtNgUB6kMiFzbtOH09vJ6jTtO9uxCyt
Ww3FlOtL6uCD+kka+jlMRaUvwyYyUPUEUSAtr0q2PZAsrbn8eBncUk/pfCTInjQQi+S9Bm5aaDIVIgylFcBS5gvcAoDPzfmpzvu5cezsvS7pjDyGyVASHQU4RniZbJzEHZDvjGB
VdM/hfzxV2xRuzWNcUoiMTwVW6Np3Qt2YA4wIl3/aLYQgyJxDA69mJwSb6a3uqUVEyGEGV/w==

Sello Digital del SAT:
4EMjGNSXkolHmBon0gbpq+ctwp/zPn3tG+o4sJ17cmYRyreid6EReT7b3qfr6z/1AKvHCZvoWwb9qSNjIatfNhJG0dDOfxIzk68awM/PgLpd522vXHWs6h4glAdeqC2JpIltViK
Umu8xys7BsMz6A3zwR74+CWdO06XJkb6ZyNBpCtiwqKtcZoyNDA5K9GrcboNQj9gXvObBZP4Xmz0JuGnqJ2es+EI7F9YWvMK1gvl7ONjRBCrGgmnf0Jy9Zd0qmY3ZxFQuCT92OD
o4y0Pmanefo34BKP9BnvNFcOAo3xw/WgnyPQxJaLGFOCi+FLdY3ap2fwElsdz0E9cymONu2A==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|F9613337-5892-4E0E-81B9-8D337E93C59D|2021-10-14T17:33:55|MAS980812UK1|PW0QcbKTq559YDpA6UMt4Im37rxNoA5V8XiMhoLlQVbLOl6nariIlFJsHKp
7yPUVKS8ETyT+kXZkQtLzDE2Q1edtlwo0Q8/ox+EZPMZZUtNgUB6kMiFzbtOH09vJ6jTtO9uxCytWw3FlOtL6uCD+kka+jlMRaUvwyYyUPUEUSAtr0q2PZAsrbn8eBncUk/pfCT
InjQQi+S9Bm5aaDIVIgylFcBS5gvcAoDPzfmpzvu5cezsvS7pjDyGyVASHQU4RniZbJzEHZDvjGBVdM/hfzxV2xRuzWNcUoiMTwVW6Np3Qt2YA4wIl3/aLYQgyJxDA69mJwSb6a
3uqUVEyGEGV/w==|00001000000506315610||
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1
Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.

2
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con 
el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

3
Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o 
física, contenida dentro de la factura electrónica.



LUNA DEL MAR MANZANILLO SA DE C.V.

RFC: LMM1003108F6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 28217
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio CFDI ‐ 38203
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 14/10/2021 12:30:17
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAD
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AV. INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, D.F., D.F., MEXICO

Cant. Clave Unid.
SAT

Clave
Prod./Serv.

Concepto / Descripción Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 E48 90101501 CONSUMO DE RESTAURANTE 163.79 0.00 002 ‐ IVA ‐
26.21

163.79

Importe con letra:
CIENTO NOVENTA PESOS 00/100 Subtotal 163.79

I.S.H: 0.00
Observaciones: Impuestos Trasladados 26.21

Total 190.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000411895081
693ECB21‐EDF1‐4204‐9B02‐7EA86D1DE4B0
00001000000505142236
Octubre 14 2021 ‐ 12:30:34

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
QoKrfP7L1L92SzNMfkQq8qfrGmCqvk6SiuobzzKzvlrPa4s/wpqJpkBglFPOcwE/vpA5MA7hYmMK5aIv1/gOBV
4uLpRJM7+y5S93AAZE6sRIz6oexqFw/d+VsYngQEcgbnlJR0A6XrliD1zfBvuUVooxC9K9u/UY2+1ZSMigvlbG
2KmoZh5EntNMdhtwX2XXn8Ubg12dYhaEYpMRDRuBi+4t0uJwHdTGT8dkS7UmdJEWeViFYuaMvUW3SRyPZ39UI9
YBDvzm+5oyfnRrGBl3a4JzbS62qGMveQSp5gurKHwOUXuucVLsxdOVpCA6Hdz5nBxYpXSKaI2mRsB9OTtitg==

Sello del SAT
OC8oe0gIWEcKR6FF5MkNwkxtLQgzwKeRI58HMGC0JR9KZxkr+ZzP1fnBS8lIwEh112kMc2HgkfxM7rUC
EbHOGwV95Csz1y10N29gU6cEFKdYi+OYb7IGJbdP6RqvwAWa/Rrr86tUIRJIOaaGvIYUkWMMoBJvMo18
F7+lIiNL6rOqTuP7t9GTQrDUuQV+HoDtu8T7ETRHsRCPtyBn3fVsyllPVddjODgKsmIAm/ZfMdmsayOO
76q0zfsf5xcM5wYQRt3IK6nmF4rRdKmC7bgEcyHoilBPCdJIWcQ+S0vGC4kx65rfnuBM8XTgpS6+qzVe
J5OF4kegcTQXUZ8IspnW8A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|693ECB21‐EDF1‐4204‐9B02‐7EA86D1DE4B0|2021‐10‐14T12:30:34|MAS0810247C0|QoKr
fP7L1L92SzNMfkQq8qfrGmCqvk6SiuobzzKzvlrPa4s/wpqJpkBglFPOcwE/vpA5MA7hYmMK5aIv1/gO
BV4uLpRJM7+y5S93AAZE6sRIz6oexqFw/d+VsYngQEcgbnlJR0A6XrliD1zfBvuUVooxC9K9u/UY2+1Z
SMigvlbG2KmoZh5EntNMdhtwX2XXn8Ubg12dYhaEYpMRDRuBi+4t0uJwHdTGT8dkS7UmdJEWeViFYuaM
vUW3SRyPZ39UI9YBDvzm+5oyfnRrGBl3a4JzbS62qGMveQSp5gurKHwOUXuucVLsxdOVpCA6Hdz5nBxY
pXSKaI2mRsB9OTtitg==|00001000000505142236||

1

2

3

1
Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales 
como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

3
Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica.



LUNA DEL MAR MANZANILLO SA DE C.V.

RFC: LMM1003108F6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 28217
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio CFDI ‐ 38205
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 14/10/2021 12:39:42
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAD
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AV. INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, D.F., D.F., MEXICO

Cant. Clave Unid.
SAT

Clave
Prod./Serv.

Concepto / Descripción Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 E48 90101501 CONSUMO DE RESTAURANTE 181.04 0.00 002 ‐ IVA ‐
28.97

181.04

Importe con letra:
DOSCIENTOS DIEZ PESOS 01/100 Subtotal 181.04

I.S.H: 0.00
Observaciones: Impuestos Trasladados 28.97

Total 210.01

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000411895081
3DAACBCF‐CFBE‐44D6‐B3C2‐D6AB292DB112
00001000000505142236
Octubre 14 2021 ‐ 12:39:59

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
k0hJne/OabTy43CAyZG+MpMEKzq5U3DAW4PJm7GeLDBw23YKBJcSFiAYrerBZHNI9nPs3XPVJkwRUdFYY79KC7
O05erxAMIhBFJXAp+IEOHBOrmXtcKZb1wtnq0ZGQg8jUsfEFTc3WRsPB6EwjuQ3zsCfQwdxtsTA2+uYNb5NMTX
bfwkbhDUwPYXcM5ZZikm2WFDG3C9bsjHznYaarzqyfGTxaOW6CYuTUYkXUMoyYEx+jB0SZTTJqeCbhM0m0o8BO
b52CiOQkr5rPsrLfFQHyltuexT+Li9cpI1dMvQE3Y5QDyqbOZFwxZqCmjxY61Ll4PNeZN2UPmpmhTH/iniRQ==

Sello del SAT
pJYHB2IwigUloRghRULnfpTRNEtGK7SVKZ44VWM8HLgmmQP6M85kEyi95SVPTljo+6+/1B2FpfHKpHyO
Ty8nRtowBPln2tsqyVibdvcvemErX7JZDDNIT57d1F8WZVI+VJKlLBFz1/DHvK65DKpqJytSD1JgEaTK
7tbR3UwMCybRAj8DKbFsbCPiTPAhShbM4ikgsqRcNeAHRcvRoclVE2L3oFEVbGyxfgJBcDRRxBPvr9tF
fk26MUKDsy28C3rZGJEoZzmFSR0uBQfqSNsiVFF4+4OKrRzga91as3lGoRN8F26XTQ8Zg8q0pGUpSCf8
JGkOG5Bpd9lwWOCiYhyHSw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3DAACBCF‐CFBE‐44D6‐B3C2‐D6AB292DB112|2021‐10‐14T12:39:59|MAS0810247C0|k0hJ
ne/OabTy43CAyZG+MpMEKzq5U3DAW4PJm7GeLDBw23YKBJcSFiAYrerBZHNI9nPs3XPVJkwRUdFYY79K
C7O05erxAMIhBFJXAp+IEOHBOrmXtcKZb1wtnq0ZGQg8jUsfEFTc3WRsPB6EwjuQ3zsCfQwdxtsTA2+u
YNb5NMTXbfwkbhDUwPYXcM5ZZikm2WFDG3C9bsjHznYaarzqyfGTxaOW6CYuTUYkXUMoyYEx+jB0SZTT
JqeCbhM0m0o8BOb52CiOQkr5rPsrLfFQHyltuexT+Li9cpI1dMvQE3Y5QDyqbOZFwxZqCmjxY61Ll4PN
eZN2UPmpmhTH/iniRQ==|00001000000505142236||

1

2

3

1 Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales 
como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

3
Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura electrónica.



I - Factura - VERSIÓN 3.3

 41894
No. de serie del CSD del emisor

00001000000506506730

Fecha y Hora de emisión
2021-10-14T21:05:58

Folio Fiscal
70B872A0-2D5C-11EC-9B59-00155D014009

Emisor

RFC: SETM701213DMA

Razón Social: MAURO OMAR SEVILLA TORRES

Regimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 28860

Fecha y hora de
certificación

2021-10-14T21:05:59

No. de serie del CSD del SAT

00001000000504587508

Forma de Pago

28 - Tarjeta de débito

Receptor

RFC: IFN060425C53 Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Razón Social: Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores

Cantidad Clave Unidad Descripción Valor Unitario Importe

1.00 E48 - Unidad de
servicio

CONSUMO ALIMENTOS

ClaveProdServ - 90101501 - Restaurantes
No. ID:

Impuestos:
Traslados: 002 IVA Base - $672.41 Tasa - 0.160000 Importe - $107.59

672.41 672.41

Subtotal 672.41 MXN

107.59 MXNIVAT 0.160000

Total 780.00 MXN

TOTAL EN LETRA:
SETECIENTOS OCHENTA PESOS  00/100 MXN

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Condiciones de Pago:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|70B872A0-2D5C-11EC-9B59-00155D014009|2021-10-
14T21:05:59|TBN040609RKA|FxXOWbUHqfpK1hccUI13ULy1eXSB9hUAk6ztaia2Cd0KHKq6Tx39PgeQmssiHDQm9DAWTPlSA/6d/tsSJaPMKM3rfRfFqz+qv21nf9JB
W8h2B9anuWJKp3/wPtAYK5evMfe5+NNgRGpQAsixlzELSfbx/w0HlrYpfW5hrCMRSAXwZsuYLCKsDjm0PietnFoXi3fisv9MnLAoCSL5wUt3ekEzukOcPZyszWEso3Ez
BttBZz2ysdFWOj4wlaZXTMaoWAkAwyySQroAP7su7G3wWs+UQGkk444ftSz/SGRj4YVNUy4TVugg/zMsXguXRczRTeLW9bhtZjva5n2versiAw==|00001000000504587

508||

Sello digital del emisor

FxXOWbUHqfpK1hccUI13ULy1eXSB9hUAk6ztaia2Cd0KHKq6Tx39PgeQmssiHDQm9DAWTPlSA/6d/tsSJaPMKM3rfRfFqz+qv21nf9JBW8h2B9anuWJKp3/wPtAYK5e
vMfe5+NNgRGpQAsixlzELSfbx/w0HlrYpfW5hrCMRSAXwZsuYLCKsDjm0PietnFoXi3fisv9MnLAoCSL5wUt3ekEzukOcPZyszWEso3EzBttBZz2ysdFWOj4wlaZXTMao

WAkAwyySQroAP7su7G3wWs+UQGkk444ftSz/SGRj4YVNUy4TVugg/zMsXguXRczRTeLW9bhtZjva5n2versiAw==

Sello digital del SAT

jmAIAe0zhRqUhh6deByjgKxudTVUD6atYm/ex7yTYTNi2l8A10eSaxQYDlL6P0cJWUhmaNEoeFEedzPyKy2evGph00KaV/Fy0LDYZbCa8w/ErRKis8dmRGDF/yKUHdm
VgF/ffH297V8VAAiiH4/UykniLxQVJBoch7MMrvEEkraIQ8Ze47W1xDUn8KWKpL4S4SD/jG9bgeAdseo7NaaqXzHDp3jAovsz/2+GoalnN/m3oN6a0DDYixjoMaY0DLsgD

w+XDopo/3gV82J8677OIp39KMA476b73zx8B6P3SH7YDCzxapDQ0eOSZDNEZ9DBl34JDvEN/2H5ciyI4yP1Kg==

Este documento es una representacion impresa de un CFDI

Facture electrónicamente en  http://www.sicofi.com.mx Página 1 de 1

1

2

3
4

1
Eliminado RFC 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial y debe protegerse.

2
Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, 
contenida dentro de la factura electrónica.

3
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con 
su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

4
Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Dirección:  INSURGENTES SUR . Num Ext.: 452 Num Int.: . 

Colonia: ROMA SUR Ciudad/Localidad: CUAHUTEMOC MEX 

Razón social: RESIDENCIAL PERLA SA DE CV 
Calle:  CARRETERA MANZANILLO CIHUATLAN Num. Ext.:  KM 15 5 
Num. Int.: Colonia: 
Localidad: MANZANILLO Municipio: MANZANILLO 
Estado: COLIMA País: MEXICO C.P.:28860 
Régimen Fiscal: 601   General de Ley Personas Morales R.F.C.: RPE861230D99 

CFDI DE INGRESO PDV MXN 

Num. de Certificado 
00001000000503232597 

Fecha y Lugar de Emisión 
PUNTA ZUK 2021/10/26 12:39:07 C.P.::00000 

Referencia: 1921 Num. de Certificado SAT 

Folio XML: 13031 00001000000505619865 

Folio (UUID)  
46CBFB60-CA47-4AE8-B396-9CE4F3170E92 

Fecha de Certificación del CFDI 

2021-10-26T12:39:10 

 DATOS DEL CLIENTE 

RFC: IFN060425C53 Correo electrónico: jlgarcia@playadeoro.com.mx 

Razón Social : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

Municipio: MEXICO Estado: MEXICO Pais: MEX C.P.: 06760 

Fecha C.: 2021/10/13 Mesa:  17R Mesero:   PCB Cheque: 2379   Hora Alta:  :18:53 46 

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidad Descripción Valor Unitario Base Impuesto  Tipo Factor Tipo Tasa  Importe impuesto  Importe 

1 90101500 E48 CONSUMO 
DE 
ALIMENTO
S DE 
FECHA 13 
DE 
OCTUBRE 
2021 

304.31 304.31 002 Tasa 0.160000 48.69 304.31 

Método de pago: 

Pago en una sola exhibición 

Forma de pago: 

28 

Uso CFDI: 
Gastos en general 

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI 

SUBTOTAL : 

IVA 16%: 

TOTAL FACTURA: 

304.31 

48.69 

353.00 

Condición de pago: 

CONTADO 

PROPINA: 52.95 

IMPORTE A PAGAR:  405.95 

***TRECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.*** 

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 

||1.0|46CBFB60-CA47-4AE8-B396-9CE4F3170E92|2021-10-26T12:39:10|FWAoXdD5TO0Q9tJXASC5qzJW856D7iT 

mEQV+Ke7+FxIIVy6MkWtBUSvfI8BYZes6s7jIrR1Jr4lwa7Vy2vRCZVtTJK/uCn5RVZHj/GUJP6NMhYHyjLGLo9AnJY 

MbEk97aGMFAS9g0BRK5yPnCL08eX2Ri0Y+y2431fHiS/XQtqLFrDH8bR6nvLRgBwVjmEm6aszMwc3YPIVJlu4Cc6n 

Sello Digital del Emisor: 

FWAoXdD5TO0Q9tJXASC5qzJW856D7iTmEQV+Ke7+FxIIVy6MkWtBUSvfI8BYZes6s7jIrR1Jr4lwa7Vy2vRCZVtTJK 

/uCn5RVZHj/GUJP6NMhYHyjLGLo9AnJYMbEk97aGMFAS9g0BRK5yPnCL08eX2Ri0Y+y2431fHiS/XQtqLFrDH8bR 

6nvLRgBwVjmEm6aszMwc3YPIVJlu4Cc6n+21P5+se7fB5Kl3qqr4IwDM5c6UrREF04GM+UudN2FWB+O5+rgtapydH 

Sello Digital del SAT: 

1

2

3
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hymxat50UWSFmc8wBe/+NQd43ECp12k0bsg94WL+keIXXIk9FfpjdA/IAqJesMRxtP2Bkuu52hVhKy/72Le4Is1AM89 
BNJCsKLa9HZXF61+ZD/LFJrERJff+3O7/zNhtXxnPATzNHnWVguqNKNvxzMZ8ei9EUDn7fJ9cwZkTrh/AYh/jUEYGj 
UzDfeMy3/WR3CmFtf1efIsDLnwafnuksJoT/q5Z81CELICkKR0Jvi8ZfyTMHLkBDGTL2c/aEx9EZFyckXvGRoEGs/5Pf 

1
Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2
Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida 
dentro de la factura electrónica.

3
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y 
segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el 
segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.


	Sin título



